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1 LIBRO I. DESCRIPCIÓN GENERAL
1.1 TÍTULO I. CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR

1.1.1 DEFINICIÓN

Desde el punto de vista de su naturaleza jurídica y conforme lo señala el artículo 1° de la Ley N°18.833, que contiene su
Estatuto Orgánico, las Cajas de Compensación de Asignación Familiar son entidades de previsión social, constituidas como
corporaciones de derecho privado sin 7nes de lucro y que, como tales, se rigen por la referida Ley y, supletoriamente, por las
normas contenidas en el Título XXXIII del Libro I del Código Civil , siendo su objeto la administración de prestaciones de
seguridad social.

De Io expresado se in7ere que, aun cuando las Cajas de Compensación de Asignación Familiar puedan estar constituidas
como corporaciones de derecho privado, son, por esencia, entidades de previsión social, rigiéndose, en primer lugar, por las
normas de orden público que integran su Estatuto General, contenido en la Ley N°18.833, por los cuerpos reglamentarios de
dicha Ley, por sus estatutos particulares, por los cuerpos normativos que regulan los regímenes que administran y
supletoriamente por las normas pertinentes del Código Civil.

De este modo, las C.C.A.F., en el cumplimiento de las funciones que les señala la Ley, relativas al otorgamiento de
prestaciones de seguridad social, deben actuar acorde con su naturaleza de entidades de previsión social y con el hecho que
las prestaciones que otorgan tienen como 7nalidad última la satisfacción de los estados de necesidad que presenten sus
afiliados.

El Estado es subsidiariamente responsable de las obligaciones que las Cajas de Compensación contraen con sus a7liados
como consecuencia de la administración de los regímenes a que se refiere el N° 2 del artículo 19 de la Ley N°18.833.

Las Cajas de Compensación están sometidas a la supervigilancia y a la 7scalización de la Superintendencia de Seguridad
Social, sin perjuicio de las facultades que le pudieren corresponder a la Contraloría General de la República de acuerdo con
su Ley Orgánica.

1.1.2 DENOMINACIÓN

La denominación de las Cajas de Compensación debe expresar su objeto con las palabras "Cajas de Compensación de
Asignación Familiar" o con las iniciales "C.C.A.F." y, además, debe llevar un nombre geográfico o histórico nacional.

Las C.C.A.F. no pueden adoptar nombres que correspondan a personas vivas o que induzcan a errores respecto de la
identidad entre Cajas de Compensación.

1.1.3 DOMICILIO

El domicilio de las Cajas de Compensación y el de sus agencias podrá estar situado en cualquier lugar del territorio nacional.

1.2 TÍTULO II. OBJETO

Corresponde a las Cajas de Compensación de Asignación Familiar la administración de prestaciones de seguridad social. Para
el cumplimiento de este objeto, desempeñan las siguientes funciones:
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a. La afiliación de las entidades empleadoras, de pensionados y de trabajadores independientes;

b. Administrar los regímenes de prestaciones familiares, de subsidios de cesantía y de subsidios por incapacidad laboral
respecto de sus trabajadores a7liados afectos al Código del Trabajo del sector privado, de las empresas autónomas del
Estado y de aquéllas en que éste o las entidades del sector público tengan participación mayoritaria y de los regidos por la
Ley N°19.070, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado está contenido en el D.F.L. N°1, de 1997, del Ministerio de
Educación, y por la Ley N°19.378;

)
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Las Cajas de Compensación están facultadas para celebrar convenios con el Fondo Nacional de Salud, sobre otorgamiento de
credenciales de salud, venta, emisión y pago de órdenes de atención, y, otorgamiento y cobro de los préstamos que establece
el artículo 31 de la Ley N°18.469, actualmente contenido en el D.F.L. N°1, de 2006, del Ministerio de Salud.

Las Cajas de Compensación pueden convenir con los empleadores a7liados que éstos paguen directamente a sus respectivos
trabajadores, por cuenta de ellas, los subsidios por incapacidad laboral que aquéllas administren.

Se aplicará la ley N° 17.322 a las obligaciones que las entidades empleadoras a7liadas contraigan con las Cajas de
Compensación. No obstante podrá operar una compensación de obligaciones entre las Cajas de Compensación y las empresas
afiliadas, a solicitud expresa de estas últimas.

1.3 TÍTULO III. CONSTITUCIÓN

Las Cajas de Compensación se constituyen mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, que le concede personalidad jurídica y aprueba sus estatutos, dictado con informe previo de la Superintendencia de
Seguridad Social. Dicho decreto debe emitirse dentro de sesenta días contados desde la fecha de recepción de los
antecedentes respectivos.

La Superintendencia de Seguridad Social debe informar al Ministerio del Trabajo y Previsión Social, dentro de los sesenta días
siguientes a su presentación, la solicitud de constitución de una Caja de Compensación.

Pueden concurrir a la constitución de una Caja de Compensación las empresas del sector privado, las empresas autónomas del
Estado, aquellas en que éste o las entidades del sector público tengan participación mayoritaria y cualquiera otra entidad
empleadora del sector público, sea del sector central o descentralizado.

Para la constitución de una Caja de Compensación debe contarse con el acuerdo previo de a7liación de los trabajadores y con
la voluntad de sus respectivos empleadores.

El capital mínimo para la formación de una Caja de Compensación, el equivalente a cuatro mil unidades de fomento, que debe
encontrarse enterado en el momento de ser presentada la solicitud de constitución.

La solicitud de constitución de una Caja de Compensación debe ser dirigida al Presidente de la República a través del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, acompañada de los documentos en que conste la voluntad de concurrir a su
constitución, los que acrediten el cumplimiento de la exigencia establecida en el artículo 7° de la Ley N°18.833, inciso tercero, y
de la copia de la escritura pública en la que consten los estatutos por los que se regirá la Caja de Compensación. Las entidades
empleadoras deben acompañar las actas del ministro de fe en que conste el acuerdo de los trabajadores para constituir la
Caja.

La Caja de Compensación debe iniciar sus actividades dentro del término de seis meses, contado desde la fecha de publicación
del correspondiente decreto supremo.

Si la Caja de Compensación no iniciare sus actividades dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, su personalidad
jurídica caducará por este solo hecho y será cancelada por decreto supremo expedido a través del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social.

Este término puede ser ampliado por la Superintendencia de Seguridad Social, mediante resolución fundada, hasta por seis
meses.

Las Cajas de Compensación deben iniciar su operación administrando por lo menos el Sistema Único de Prestaciones

c. Administrar, respecto de los trabajadores a7liados, el régimen de prestaciones de crédito social, el régimen de
prestaciones adicionales y el régimen de prestaciones complementarias que se establezcan en conformidad a la Ley
N°18.833;

d. Recaudar y controlar la declaración y pago de las cotizaciones que correspondan conforme a la letra b) anterior para el
régimen de subsidios por incapacidad laboral;

e. Invertir los recursos disponibles;

f. Efectuar las compensaciones que procedan con los empleadores afiliados y con fondos y entidades previsionales;

g. Prestar servicios, mediante convenios, a entidades que administren prestaciones de seguridad social;

h. Promover, organizar, coordinar y ejecutar iniciativas y acciones que tengan por objeto mejorar el bienestar social de los
trabajadores afiliados y su núcleo familiar;

i. Constituir sociedades con el objeto exclusivo de emitir y operar medios de pago con provisión de fondos, en los términos
establecidos en la Ley que autoriza la emisión de estos medios de pago por entidades no bancarias y a la normativa
dictada conforme a ella. Las sociedades constituidas en virtud de esta letra quedarán sujetas a la 7scalización de la
Comisión para el Mercado Financiero, quedando los administradores de la Caja de Compensación obligados a cumplir los
requisitos de integridad contemplados en el artículo 28 del D.F.L. N°3, de 1997, del Ministerio de Hacienda que 7jó el texto
refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y otros cuerpos legales.

j. Efectuar las demás funciones que establezca la Ley.
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Familiares.

La Caja de Compensación debe mantener un capital y reservas cuyo monto sea a lo menos igual al capital mínimo de cuatro mil
unidades de fomento. Si por cualquier causa se redujere a una cantidad inferior al mínimo, la Caja de Compensación obligada
a completarlo dentro del plazo de seis meses.

1.4 TÍTULO IV. PROHIBICIONES

Las C.C.A.F. se encuentran sujetas a las siguientes prohibiciones:

1.5 TÍTULO V. FONDO SOCIAL

Las Caja de Compensación constituyen un fondo que se denomina Fondo Social, el que se forma con los siguientes recursos:
comisiones, reajustes e intereses de los capitales dados en préstamos, rentas de inversiones, multas, intereses penales,
productos de venta de bienes y servicios, donaciones, herencias, legados y demás recursos que establezca la Ley.

Los recursos del Fondo Social se destinan a 7nanciar los regímenes de prestaciones de crédito social y de prestaciones
adicionales, a adquirir bienes para el funcionamiento de la Caja de Compensación y al 7nanciamiento de los gastos
administrativos de ésta.

1.5.1 COMISIONES

Las Caja de Compensación perciben comisiones con cargo a los fondos 7nancieros de las prestaciones que administran
conforme al N° 2 del artículo 19 de la Ley N°18.833, esto es, por administrar los regímenes de prestaciones familiares, de
subsidios de cesantía y de subsidios por incapacidad laboral respecto de sus trabajadores a7liados afectos al Código del
Trabajo del sector privado, de las empresas autónomas del Estado y de aquéllas en que éste o las entidades del sector
público tengan participación mayoritaria y de los regidos por la Ley N° 19.070, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado está contenido en el D.F.L. N° 1, de 1997, del Ministerio de Educación, y por la Ley N° 19.378.

Los montos de dichas comisiones son calculados por la Superintendencia para cada Caja de Compensación en relación a
cada tipo de prestación, considerando el número de prestaciones pagadas, el de trabajadores a7liados y el promedio de
trabajadores de las empresas a7liadas y debiendo considerar un mecanismo de incentivo para el control del gasto originado
por las prestaciones que administren. El monto de las comisiones es 7jado por Resolución conjunta de los Ministerios del
Trabajo y Previsión Social y de Hacienda.

Al respecto, se han impartido instrucciones para la correcta aplicación de las disposiciones de la Resolución conjunta del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social y de Hacienda, N°3, de 30 de enero de 1990, que 7jó el procedimiento para
determinar las comisiones a que tienen derecho las C.C.A.F. por la administración de regímenes previsionales, cuyo
contenido se encuentra en el Libro VII de este Compendio de la Ley N°18.833, sobre gastos de administración.

1.5.2 INVERSIONES

Las Cajas de Compensación pueden invertir los recursos del Fondo Social, los provenientes de la administración de

a. Organizar y realizar directamente explotaciones productivas.

b. Hacer donaciones.

c. Destinar los recursos que perciba a finalidades no autorizadas por la Ley.

d. Contratar créditos, excepto para:

la adquisición de bienes destinados a su funcionamiento, y●

el 7nanciamiento de su régimen de crédito social, con sujeción a las normas de carácter general que al respecto
establezca la Superintendencia de Seguridad Social.

●

e. Delegar el otorgamiento de las prestaciones que administren.

f. Hacer declaraciones que menoscaben el prestigio o la acción de otras Cajas de Compensación y de entidades
previsionales.

g. Rechazar solicitudes de afiliación que cumplan con los requisitos legales.

h. Concertarse para limitar su autonomía operacional mediante entidades, agrupaciones o por cualquier otro medio, y

i. Convenir con sus propios trabajadores compensaciones por tiempo servido que tengan las características de
indemnización por años de servicio, desahucio u otras prestaciones que tiendan a análoga finalidad.
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prestaciones complementarias y las disponibilidades de caja sólo en los instrumentos 7nancieros señalados en las letras a),
b), c) y d) del artículo 45 del D.L. N°3.500, de 1980, y en aquellos que determine el Banco Central de Chile a proposición del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Los instrumentos 7nancieros señalados en las letras b), c) y d) a que se re7ere el párrafo anterior, deben corresponder a
aquellos clasi7cados en las categorías A o B conforme al artículo 104 del citado D.L. N°3.500. En el evento que una inversión
realizada deje cumplir este requisito, la Caja de Compensación podrá mantenerla hasta por un plazo de seis meses, contado
desde el momento en que ello ocurra.

1.6 TÍTULO VI. COTIZACIONES PREVISIONALES

Las Cajas de Compensación autorizadas para administrar el régimen de prestaciones por incapacidad laboral, perciben una
cotización del 4,2% de las remuneraciones imponibles de los trabajadores adscritos al Fondo Nacional de Salud cuyos
empleadores se encuentren a7liados a la misma. Dicha cotización se destina al 7nanciamiento del régimen de subsidios por
incapacidad laboral, y se deduce de las cotizaciones establecidas en la columna 1 del artículo 1° del D.L. N°3.501, de 1980 o de
la establecida en el inciso segundo del artículo 84 del D.L. N°3.500, de 1980, según corresponda. Para los efectos de los
superávit o déficit que se produzcan se aplica lo dispuesto en el artículo 14 del D.L. N°2.062, de 1977.

1.7 TÍTULO VII. ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN
FAMILIAR

1.7.1 DIRECTORIO

Las Cajas de Compensación de Asignación Familiar son administradas por un Directorio cuyo número de integrantes no
puede ser inferior a tres ni superior a siete miembros y está integrado por trabajadores y empleadores a7liados, en la
proporción que fijen los estatutos.

El cargo de director es indelegable.

Los directores no pueden desempeñar cargos o funciones directivas en un partido político; ser funcionarios de instituciones
del sector público que ejerzan directamente funciones de 7scalización y control sobre las Cajas de Compensación; ni ser
directores de otra Caja de Compensación.

Corresponde a los estatutos establecer la forma de nominación de los directores, la que puede consistir en procedimientos
de designación, de elección o de ambos. En el procedimiento de designación pueden participar uno o todos los entes que
hubieren concurrido a la constitución de las Cajas, el directorio de éstas, o ambos.

En los procedimientos de elección pueden establecerse requisitos a las entidades empleadoras y a los trabajadores a7liados
que regulen su participación.

El plazo del mandato de los directores es 7jado en los estatutos de las Cajas de Compensación y no puede exceder de tres
años.

Salvo disposición en contrario, se entiende que los directores pueden ser reelegidos en sus funciones.

1.7.1.1 Requisitos para ser Director de una C.C.A.F.

Para ser director se requiere:

Los directores empleadores pueden ser éstos o sus representantes legales.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe tener presente que conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 57, de la Ley
N° 16.395, no podrán ser designados ni elegidos directores, las personas que hubieren sido sancionadas de acuerdo con
el número 3 del artículo 28 del D.L. N°3.538, de 1980 - referencia que debe entenderse efectuada al actual artículo 37 de
dicho cuerpo normativo- o se les apliquen multas por infracciones reiteradas, por el período de cinco años contado desde
la fecha en que surta efectos la resolución que aplique la respectiva medida disciplinaria.".

a. Ser chileno. Sin embargo, pueden ser directores los extranjeros cuyos cónyuges sean chilenos y los extranjeros
residentes por más de cinco años en el país;

b. Ser mayor de 18 años de edad;

c. Saber leer y escribir;

d. No haber sido condenado por crimen o simple delito;

e. Estar vinculado a la Caja de Compensación respectiva como empleador a7liado o como trabajador de una entidad
empleadora afiliada a la misma, y

f. Los demás requisitos que establezcan los respectivos estatutos de la Caja de Compensación.
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1.7.1.2 Directores Suplentes

Los estatutos pueden establecer la existencia de directores suplentes, cuyo número debe ser igual al de los titulares,
debiendo reunir los mismos requisitos que se exigen a estos últimos. En este caso, cada director debe tener su suplente,
el que podrá reemplazarlo en forma de7nitiva en caso de vacancia, y en forma transitoria, en caso de ausencia o
impedimento temporal, de acuerdo a lo que señalen los estatutos respectivos.

El director suplente que asuma de7nitivamente como titular durará en el cargo por el tiempo que restare al director que
originó la vacante.

1.7.1.3 Fuero de Directores Laborales

Los directores trabajadores tienen derecho a fuero de acuerdo con el Código del Trabajo.

Los empleadores de los directores a que se re7ere el párrafo anterior deben conceder a éstos, a petición escrita de la Caja
de Compensación respectiva, permisos para ausentarse de sus labores con el objeto de cumplir sus funciones de tales. El
tiempo de ausencia se considera trabajado para todos los efectos legales y la Caja de Compensación debe restituir al
empleador, a solicitud de éste, las correspondientes remuneraciones y las cotizaciones de cargo de éste.

1.7.1.4 Dieta Directores

Cada director tiene derecho a una dieta mensual que se paga en proporción al número de sesiones a que haya asistido en
el mes respectivo y cuyo monto debe 7jarse en los estatutos. Con todo, la dieta mensual no puede exceder del equivalente
a cinco ingresos mínimos vigentes.

1.7.1.5 Término de la Calidad de Director de una C.C.A.F.

Los directores cesan en sus cargos por:

1.7.1.6 Funciones del Directorio de una C.C.A.F.

Corresponde al directorio la administración de la Caja de Compensación y, en especial:

a. Muerte;

b. Renuncia;

c. Término del período de duración de su mandato;

d. Pérdida de alguno de los requisitos necesarios para ser director, o por inhabilidad sobreviniente, y

e. Inasistencia, sin causa justificada, a tres sesiones consecutivas o a un total de cuatro durante un semestre.

a. Pronunciarse sobre las solicitudes de afiliación;

b. Aprobar el balance general y la memoria anual;

c. Fijar la planta del personal y las remuneraciones del mismo, a propuesta del gerente general;

d. Nombrar y remover al gerente general y al fiscal;

e. Aprobar la adquisición y arrendamiento de los bienes inmuebles que necesite la Caja de Compensación para su
funcionamiento, la enajenación de los mismos, la constitución de gravámenes sobre ellos y la contratación de
construcción de edificios para el mismo objeto;

f. Aprobar las transacciones judiciales y extrajudiciales en las que tenga interés la Caja de Compensación;

g. Fijar los programas de los regímenes de prestaciones de crédito social y de prestaciones adicionales; aprobar las
políticas de bienestar social; conocer y aprobar los convenios dentro del régimen de prestaciones complementarias, y
aprobar las condiciones de los servicios que el preste;

h. Celebrar contratos de cuenta corriente bancaria y aprobar la contratación de créditos, en los casos autorizados por
esta ley;

)
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1.7.1.7 Presidente del Directorio

En la primera sesión del directorio, los directores deben elegir de entre ellos un presidente, el que también lo será de la
Caja de Compensación.

El presidente tiene la calidad que los estatutos determinen.

1.7.1.8 Funciones del Presidente del Directorio

Corresponde al presidente;

1.7.1.9 Sesiones de Directorio

El directorio celebra sesiones ordinarias y extraordinarias. En las sesiones extraordinarias sólo pueden tratarse las
materias determinadas en la convocatoria o en el acuerdo que las originen.

Las sesiones ordinarias se celebran a lo menos, una vez al mes. Las extraordinarias, cada vez que las convoque el
presidente, de oficio a petición escrita de la mayoría de los directores o cuando así lo acordare el directorio.

El gerente general y el fiscal asisten a las sesiones de directorio sólo con derecho a voz.

El directorio se constituye con la mayoría absoluta de sus miembros y los acuerdos se adoptan con la mayoría absoluta de
los directores asistentes. En caso de empate, decide el voto de quien preside la reunión.

La modi7cación de los estatutos y la disolución de la Caja de Compensación deben ser acordadas por un quórum no
inferior a los dos tercios de los directores en ejercicio.

De las deliberaciones y de los acuerdos del directorio se levanta la correspondiente acta, la que consta en un libro que se
escritura por cualesquiera medios, siempre que éstos ofrezcan seguridad de que no puede haber intercalaciones,
supresiones o cualquier otra adulteración que pueda afectar la 7delidad del acta, y que es 7rmada por los directores que
concurrieron a la sesión.

Si alguno de ellos falleciera o se imposibilita por cualquier causa para 7rmar el acta correspondiente, se dejará constancia
en la misma de la respectiva causa o impedimento.

El director que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo del directorio, debe hacer constar en el acta su
oposición, y si estima que un acta adolece de inexactitudes u omisiones, tiene el derecho de estampar, antes de 7rmar, las
salvedades correspondientes.

El acta a que se refiere el párrafo anterior debe ser aprobada en la sesión siguiente.

1.7.1.10 Acuerdos de Directorio

Los acuerdos deben ser ejecutados previa aprobación del acta correspondiente; sin embargo, el directorio podrá resolver
la inmediata ejecución de los acuerdos sin sujeción a este requisito, cuando la naturaleza de los mismos así lo requiera. Lo

i. Delegar funciones en el gerente general;

j. Fijar la organización administrativa interna de la Caja de Compensación, determinar su estructura y asignar al
personal dentro de ésta.

k. Acordar las modi7caciones de los estatutos, las que deben ser aprobadas por la misma autoridad y del mismo modo
establecido en el artículo 6° de la Ley N°18.833;

l. Acordar la ejecución de los actos y la celebración de los contratos necesarios para la buena marcha de la entidad, y

m. Las demás funciones que le encomienda la ley o los estatutos.

a. La representación judicial y extrajudicial de la Caja de Compensación.

El presidente en su calidad de representante legal de la Caja de Compensación y en conformidad a sus estatutos,
puede delegar las facultades, tanto judiciales, como extrajudiciales que emanan de tal calidad en el gerente general,
en el 7scal y en los jefes de agencias, quienes, en virtud de tal delegación, pueden designar abogados patrocinantes y
conferir poder en cualquier clase de procesos, y

b. Las funciones que establece el reglamento de sala y, particularmente, aplicar a los directores las sanciones por falta
de orden en las sesiones, que deben fijarse en él.
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anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

Los acuerdos de los directorios de las Cajas de Compensación, que se re7eren a transacciones judiciales o extrajudiciales,
deben ser elevados en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social.

Los acuerdos cuyo cumplimiento merezca dudas de legalidad o conveniencia a los directorios de dichas Cajas de
Compensación pueden ser elevados en consulta por éstas a la Superintendencia.

En casos cali7cados, la Superintendencia puede disponer que una o más de estas entidades, que a su juicio requieran de
un control especial, le eleven en consulta los acuerdos de directorio que recaigan sobre las materias que ella fije.

1.7.1.11 Responsabilidad del Directorio

Los directores serán responsables civil y criminalmente por los actos que ejecuten en el desempeño de su gestión, sin
perjuicio de lo dispuesto en la Ley N°16.395.

La responsabilidad civil de los directores será solidaria respecto de quienes hubieren concurrido con su voto a la adopción
de los acuerdos que la originen.

1.7.2 ALTA DIRECCIÓN DE LA C.C.A.F.

1.7.2.1 Del Gerente General de las C.C.A.F

Las Cajas de Compensación tienen un gerente general, quien es el empleado ejecutivo superior y se desempeña como
ministro de fe y secretario del directorio. Los estatutos deben establecer los requisitos necesarios para ser nombrado
gerente general.

Corresponde al gerente general:

El gerente general puede delegar funciones en empleados superiores de la Caja de Compensación.

La delegación deberá constar por escrito, ser especí7ca y podrá ser temporal o permanente y, en todo caso, debe ser
puesta en conocimiento del directorio.

La delegación produce responsabilidad civil solidaria respecto del gerente general, por los actos que en virtud de aquella
efectúen los delegados.

Los delegados deben rendir cuenta periódica de los actos que ejecuten en virtud de la delegación. Será nula toda
estipulación que exima al delegado de esta obligación.

1.7.2.2 Del Fiscal de la C.C.A.F.

La asesoría jurídica está a cargo de un fiscal, que debe ser abogado y ser de exclusiva confianza del directorio.

a. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del directorio y las instrucciones de la Superintendencia;

b. Someter oportunamente a la aprobación del directorio, el balance y la memoria anual de la Caja de Compensación;

c. Velar por el correcto y oportuno otorgamiento de las prestaciones;

d. Contratar al personal y ejercer respecto de él todas las facultades referentes a administración de personal que no
corresponden al directorio;

e. Establecer los procedimientos internos de organización y operación;

f. Autorizar los gastos generales de acuerdo con las instrucciones del directorio;

g. Efectuar las inversiones y liquidarlas de acuerdo con las normas dictadas por el directorio;

h. Informar oportunamente a la Superintendencia de los juicios en que la Caja de Compensación sea parte y de los
recursos judiciales se hubieren interpuesto;

i. Asistir a las sesiones de directorio, sólo con derecho a voz;

j. Determinar el monto de las cotizaciones adeudadas, con sus intereses y multas para los efectos de su cobro judicial;

k. Ejercer cualquiera otra facultad o atribución que no corresponda al directorio y que tenga por objeto atender a la
administración o al funcionamiento de la Caja de Compensación, y

l. Ejercer las demás funciones que le encomiende el directorio.
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Corresponde al fiscal:

1.8 TÍTULO VIII. DE LA INTERVENCIÓN Y DISOLUCIÓN

1.8.1 INTERVENCIÓN DE UNA C.C.A.F.

Las Cajas de Compensación pueden ser intervenidas cuando:

La intervención de una Caja de Compensación debe ser declarada por la Superintendencia de Seguridad Social. La
resolución que la declare debe ser fundada, 7jará la fecha en que deba iniciarse, determinará el plazo de su duración,
designará a un interventor y fijará el honorario de éste que será de cargo de la Caja de Compensación intervenida.

La intervención puede ser declarada hasta por el plazo de seis meses, el que puede ser ampliado por una sola vez, hasta por
el mismo tiempo.

La designación de interventor debe recaer en una persona que no sea director ni funcionario de la Caja intervenida, que
posea título profesional universitario o acredite experiencia administrativa su7ciente y que constituya 7anza por el monto y
en la forma que determine el Superintendente de Seguridad Social.

La Superintendencia podrá sustituir, en cualquier tiempo, al interventor que haya designado.

El interventor asumirá las funciones del directorio y del gerente general de la Caja de Compensación intervenida. Puede, sin
embargo, delegar alguna de las funciones que le competan, quedando obligado solidariamente ante la Caja de
Compensación por los actos que en virtud de la delegación efectúen los delegados.

Durante el período de intervención se suspende el funcionamiento del directorio de la Caja de Compensación y del gerente
general, no correspondiéndoles dieta ni remuneración por dicho período y los empleados de la Caja de Compensación
quedan subordinados al interventor.

Al término de la intervención, la Superintendencia puede, previo informe del interventor, disponer la renovación total del
directorio, la que se efectúa conforme a los estatutos de la respectiva Caja de Compensación.

El interventor debe presentar a la Superintendencia de Seguridad Social, al término de sus funciones, un informe
circunstanciado de su gestión, sin perjuicio de los que dicho Servicio pueda solicitarle cuando lo estime conveniente.

La Superintendencia podrá poner término anticipado a la intervención, cuando considere innecesaria la mantención de
dicha medida.

1.8.2 DISOLUCIÓN DE UNA C.C.A.F.

Las Cajas de Compensación deben ser disueltas:

Si la Superintendencia considera que debe ser disuelta una Caja de Compensación, pedirá al Ministerio del Trabajo y
Previsión Social que se decrete su disolución y, simultáneamente, declarará la intervención de la misma. Esta intervención se
regirá por las normas referidas en el Título VIII del Libro I del Compendio de la Ley N°18.833, no estará sujeta a plazo y desde
la fecha de su declaración no se aceptarán nuevas afiliaciones.

a. Juzgar la legalidad de todos los actos administrativos de la Caja de Compensación;

b. Asesorar e informar en materias jurídicas al directorio y al gerente general;

c. Asumir el patrocinio en los asuntos judiciales;

d. Asistir a las sesiones de directorio sólo con derecho a voz y

e. Observar los acuerdos del directorio que juzgue contrarios a las leyes, reglamentos y estatutos en la misma sesión en
que se adopten. De estas observaciones debe quedar constancia en acta.

a. A juicio de la Superintendencia, incurran en incumplimiento grave y reiterado de las disposiciones legales,
reglamentarias o estatutarias que las rigen o de las instrucciones que ella hubiere impartido que perjudiquen la marcha
de la entidad;

b. Caigan en insolvencia por exceder su pasivo a su activo en un diez por ciento o más, y

c. No paguen oportunamente, sin causa justi7cada, las prestaciones legales, no obstante haber recibido recursos
correspondientes.

a. Cuando no se complete el capital mínimo dentro del plazo a que se refiere el artículo 10 de la Ley N°18.833, y

b. Cuando presenten una situación de insolvencia que no ha podido ser corregida mediante la intervención declarada por
la causal del número 2 del artículo 57 de la Ley N°18.833, esto es, caer en insolvencia por exceder su pasivo a su activo
en un diez por ciento o más.
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La disolución de una Caja de Compensación debe ser declarada por decreto supremo fundado, expedido a través del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, y desde su dictación la Caja será considerada en disolución para todos los efectos
legales; cesará de7nitivamente en sus funciones el directorio, se iniciará su liquidación y el interventor asumirá, además, las
funciones de liquidador.

Si el Ministerio del trabajo y Previsión Social no da curso a la petición de disolución de una Caja de Compensación formulada
por la Superintendencia, cesará la intervención resuelta por ella, sin perjuicio de las facultades de ésta para declarar la
intervención por las causales establecidas en el artículo 57 de la Ley N°18.833.

Corresponderá, principalmente, al liquidador:

Los bienes que resten después de liquidada una Caja de Compensación serán distribuidos por partes iguales entre las
demás Cajas de Compensación, mediante decreto supremo expedido a través del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Desde la fecha de la disolución de una Caja de Compensación, las empresas afiliadas dejarán de estar afectas a ella.

1.9 TÍTULO IX. CONSTITUCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE SOCIEDADES U ORGANISMOS
FILIALES

1.9.1 CONSTITUCIÓN Y MODIFICACIONES DE SOCIEDADES U ORGANISMOS
FILIALES

Conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley N°16.395, las C.C.A.F., en su calidad de instituciones de previsión social
sometidas a la supervigilancia integral de la Superintendencia de Seguridad Social, deben solicitar autorización a este
Organismo para constituir sociedades u organismos 7liales. Esta exigencia se aplica de igual manera a las modi7caciones
que se realicen a las sociedades u organismos filiales nuevos y ya existentes.

Se entiende por organismo 7lial cualquier tipo de entidad en que participen las C.C.A.F. en su constitución o modi7cación,
tales como corporaciones, fundaciones y otras.

1.9.2 ACUERDOS DE DIRECTORIO

La constitución y modi7cación de sociedades u organismos 7liales por parte de las C.C.A.F requiere ser aprobada por un
acuerdo de directorio.

Para la adopción de dicho acuerdo, el directorio debe considerar, previamente, los siguientes antecedentes: el proyecto de
constitución de sociedades u organismos 7liales, en el cual el directorio analice la justi7cación desde el punto de vista legal y
económico de la constitución de dichas entidades, el monto de la inversión, su 7nanciamiento, los bene7cios para la Caja y
sus afiliados y, los eventuales riesgos asociados a la viabilidad técnica y económica.

Asimismo, debe analizar la forma cómo el objeto de la sociedad u organismo 7lial que se constituye se relaciona con el
objeto de la C.C.A.F., que es la administración de prestaciones de seguridad social, contemplado en el artículo 1° de la Ley
N°18.833.

En el caso de modi7cación de los estatutos sociales de la sociedad u organismo 7lial, el directorio debe considerar,
previamente, los fundamentos que justifiquen dicha modificación.

Aprobado por el directorio el proyecto de constitución o modi7cación de sociedades u organismos 7liales, el correspondiente
acuerdo con sus deliberaciones, respaldada por todos los documentos indicados, debe ser enviado para la autorización de la
Superintendencia de Seguridad Social, con los respectivos borradores de las escrituras públicas de constitución de la
sociedad u organismo filial o de las modificaciones.

Cabe señalar que las C.C.A.F. deben también tener presente lo instruido en el número 1.9.4 del Libro I del Compendio de la
Ley N°18.833, respecto de la constitución de las sociedades de apoyo al giro.

Una vez que la Superintendencia autorice la constitución o modi7cación, las Cajas podrán suscribir las correspondientes
escrituras públicas de constitución de sociedades u organismos 7liales, debiendo remitir copia de ellas a esta

a. Determinar el estado 7nanciero de la Caja de Compensación en la fecha en que se decrete la disolución e incautarse de
toda la documentación de ella;

b. Continuar y concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución;

c. Exigir la cuenta de su administración al gerente general o a cualquier empleado que hayan administrado recursos de la
Caja de Compensación;

d. Enajenar los bienes de la Caja de Compensación;

e. Presentar estados de la liquidación cuando lo exija la Superintendencia, y

f. Rendir cuenta de su administración al término de sus funciones.
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Superintendencia.

En la constitución de sociedades u organismos 7liales debe dejarse constancia de las facultades de 7scalización y
supervigilancia de esta Superintendencia, de acuerdo con las atribuciones que le otorga el artículo 32 de la Ley Orgánica
N°16.395 y las demás normativas pertinentes.

1.9.3 ESTADOS FINANCIEROS

Las C.C.A.F. deben remitir a esta Superintendencia los Estados Financieros y Memoria Anual de las sociedades u organismos
filiales existentes, en la misma fecha de envío de los Estados Financieros.

1.9.4 OTRAS INSTRUCCIONES

Además de lo expresado, al constituir sus filiales, las C.C.A.F deben dar cumplimiento a lo siguiente:

1.9.5 INFORMACIÓN SOBRE SOCIEDADES O FILIALES

La C.C.A.F. debe reportar a la Superintendencia, en el mes de marzo de cada año, un listado actualizado de sus sociedades u
organismos 7liales, esto es, respecto de los cuales se tenga el control directo e indirecto por parte de la Caja de al menos el
50% de su propiedad, indicando, como mínimo, la información que se detalla en el Anexo N°1 Información sobre sociedades
o filiales.

1.9.6 ANEXOS

a. Que se trate de sociedades cuyo objeto diga relación con lo señalado en el N°7 y N°8 del artículo 19 de la Ley N°18.833.

b. La facultad de crear sociedades o formar parte de ellas, debe encontrarse especialmente regulada en los Estatutos
Particulares de cada C.C.A.F.

c. Considerando el objeto que persiguen estas sociedades, cualquiera sea el porcentaje de participación de una o más
C.C.A.F. en una sociedad determinada, se deberá establecer en los estatutos de ésta que la Superintendencia de
Seguridad Social podrá acceder a todo tipo de información de la misma, encontrándose ella obligada a proporcionarla.

d. Los acuerdos de Directorio de las C.C.A.F., en los que se adopte la decisión de crear o participar en sociedades como
también la modi7cación de estatutos de éstas, deberán ser elevados en consulta a esta Superintendencia, con todos sus
antecedentes y estudios de factibilidad del proyecto y eventuales riesgos. Ello, conforme lo establecido en el inciso
tercero del artículo 51 de la Ley N°18.833, considerando que se trata de una materia que, por su naturaleza,
corresponde a un caso calificado.

e. Las C.C.A.F. deberán remitir a esta Superintendencia las respectivas escrituras públicas y sus modi7caciones,
debidamente legalizadas, en que consten las correspondientes inscripciones y publicaciones.

f. Las Cajas de Compensación deben mantener en la puesta en marcha y funcionamiento de la 7lial total independencia,
tanto entre las actividades que les corresponde desarrollar en su rol de institución de previsión y aquéllas que
eventualmente puedan derivarse de su relación con esa sociedad, como respecto de los recursos que administran en su
calidad de tales, aspectos que serán fiscalizados en forma especial por esta Superintendencia.

Si la mencionada 7lial solicitara la concurrencia de recursos humanos y materiales pertenecientes a alguna C.C.A.F., ello
sólo podrá ser posible previa suscripción del correspondiente contrato, a precios reales; quedando por tanto prohibida
la utilización de tales recursos y de la infraestructura de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar en bene7cio
de la citada Empresa, sea ésta a título gratuito o mediante su entrega a precios subsidiados o inferiores a su costo real;
tales como edi7cios u o7cinas, equipos de computación, centros recreativos, vehículos, personal de promoción, teniendo
especial cuidado de no transgredir las prohibiciones establecidas en el artículo 26 de la Ley N°18.833 y de no afectar su
situación 7nanciera, atendiendo lo indicado en el artículo 30 de la misma Ley, donde se de7ne claramente el exclusivo
destino de los recursos del Fondo Social.

De esta manera, las C.C.A.F. deben evaluar en cada oportunidad, la conveniencia económica y administrativa al celebrar
contratos con otras empresas, cualquiera sea la relación existente con ellas, y si tuviera dudas al respecto, tendrá que
elevar los antecedentes en consulta a esta Superintendencia.

Anexo N°1: Información sobre sociedades u organismos filiales de la Caja
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